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111. Otras disposiciones 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 30 de junio de 1967 por la que se dis
pone la aprobación de los tres prototipos de báscu
las automáticas denominadas cMobba», modelo 
«Super A», con doble indicador de ' esfera, sistema 
de ventanillas para la lectura de las decenas de 
kilogramos, de las características siguientes: una 
de mesa de 50' kilo'gramos de alcance, y dos de co
lumnd, la pnmera de 100 kilogramos y la segunda 
de 250 kilogramos 

limos. Sres.: Vista la petición interesada por la Entidad 
«Mobba, S. A.», domiciliada en Badalona (Barcelonl1l), calle de 
Colón, números 8 y lO, en solicitud de . aprobación de tres pro
totipos de básculas automáticas denominados «Mobba», modelo 
«I;>uper A», con doble indicador de esfera, sistema de ventanillas 
para la lectura de las decenas de kilogra.lJlos. de las caracte
rísticas siguientes: Una mesa. de 60 kilogramos de alcance, con 
divisiones de 20 gramos y destare hasta 10 kilogramos, y dos de 
columna la primera de 100 kilogramos, con divisiones de 60 gra
mos y déstare hasta 20 kilogramoo y la otra, de 250 kilogramos, 
con divisiones de 100 gramos y destare hast~ 50 kilogramos. fa
bricados en sus talleres. 

Esta Presidencia del Gobierno. de acuerdo con las normas 
previstas en el artículo 19 del Reglamento para la ejecución 
de la I.ey de Pesas y Medffias, aproba~o por Decreto de la Presi
dencia de 1 de febrero de 1952 (<<Boletín Oficial del E%ado», del 
día. 13) y con el informe emitido por la Comisión Permanente de 
Pesas y Medidas, ha resuelto: 

1.0 Autorizar, en favor de «Mobba, S. A.», los tres prototipos 
de básculas automáticas denominaodas «Mobba», modelo «Su
per A», con ,doble Ílldicador de esfera, sistema de ventanilla.:;, 
para la lectura de las decenas de ~ilogramos, de las característI
cas siguientes: Una mesa, de 50 kilogramos de alcance, con di
visiones de 20 gramos y destare hasta 10 kilogramos, y dos de 
columna, la primera, de 100 kllogramos, con divisiones ~e 50 gra
mos y destare hasta 20 kilogramos, y la otra, de 250 kIlogramos, 
con divisiones de 100 gramos y destare hasta 50 kilogramos, cuyo 
precio máximo de venta será de qUince m!l pesetas, para el pro
totipo de 50 kilogramos; veinte m!l pesetas, para el de 100 kilo
granioo, y veinticinco mil pesetas, ~ara el de 250 kilogramos. 

2.° La aprobación de los prototIpos anteriores queda supedi
tada al cumplimiento de todas y cada una de las condiciones 
de carácter general, aprobadas por Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 11 de julio de 1956 (<<Boletin Oficial del Estado» de 
6 de agosto. 

3.0 Las básculas correspondientes a los prototipos aprobadOS 
llevarán upa placa indicadora en la que consten: 

a) El nombre de la Entidad constructora. y la designación 
del prototipo. 

. b) · El número de orden de fabricación del aparato. el cual 
ha de ir grabado también en una de sus piezas principales, cruz 
'O soporte de ésta. 

c) El alcance y pesada m1n1mal.. 
d) Valor de la menor división de la. escala. 
e), Fecha del «Boletín Oficial del Estado. en que aparezca 

publiCada la aprobación del prototipo. 

. 4.° La. presente resolución deberá ser publicada en el «Bo-
letín Oficial del Estado» para conocimiento genera.l. . 

Lo que comuni~o a vv. 11. para su Conocimiento y cumpli
miento. 

Dios guardé a VV. 11. muchos aftos. 
Madrid, 30 de junio de 19'67. 

OARRERO 

llmos Sres. Directores generales del Instituto Geográfico y Ca
tastral y de la Enel'gia. 

ORDEN de 30 de junto de 1967 por la que se diS
pone la aprobación de los prototipos de balanzas 
Automáticas denominados «MOBBA»: una colgante, 
de 3 kilogramos de alcance y .la otra de mesa, de 
5 kilogramos. 

Ilmos. Sres. : Vista la petición interesada por la entidad 
. cMOBBA, S. A;», domiciliada en Badalona (Barcelona). calle 
de Colón, números 8 'Y lO, en solicitud d~ aprobación de los doo 

prototipos de balanzas automáticas denominados «MOBBA»: 
una colgante, de 3 kilogramos de alcance. con divisiones ue 
5 gramos, de . doble esfera y una sola vuelta de la a21lia; la otra 
de mesa, de ,') kilogramos de alcance, con divisiones de 2 gra
mos, de doble esfera, cinco vueltas de la aguja y con escala 
rectilínea para los kilogramos, fabricados en sus talreres. esta 
Presidencia del Gobierno, de acuerdo con las normas previstas 
en el articulo 19 del Reglamento para la ejecución de la Ley de 
Pesas y Medidas aprobado por Decreto de la PreSidencia de 
1 de febrero de 1952 «(Boletín Oficial del Estado» del 13), y con 
el informe emitido por la Comisión Perman¡,nte de Pesas y Me
didas, ha resuelto: 

1.0 . Autorizar en favor de «Mobba, S. A.», los dos prototipos 
de balanzas automáticas denominados «MOBBA»; una colgapte, 
de 3 kilogramos de alcance, <lOn divisiones de ,') gramos, de do
ble esfera y una sola vuelta de la aguja; la otra de mesa, de 
5 kilogramos · de alcance, con divisiones de 2 gramos, de doble 
esfera, cinco vueltas de la aguja,. y con escala rectilínea para 
los kilogramos, cuyo precio máximo de venta será de 7.500 pe
setas y 9.000 pesetas, respectivamente. 

2.° La aprobación ne los prototipos anteriores queda supe
ditada al cumplimiento de todas y caoda una de las condiciones 
de carácter general aprObadas por . Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 11 de julio de 1956 (<<Boletín Oficial del Estado» de 
6 de agosto>. 

3.0 Las balanzas correspondientes a los prototipos aprobad03 
llevarán una placa indicadora en la que consten: 

a) El nombre de la entidad constructora y la designación 
del prototipo. 

b) El número de orden de fabricación del aparato, el cual 
ha de ir grabado también en una de sus piezas principales. 
cruz o soporte de ést'a, 

c) El alcance y pesada mínima. 
d) El valor de la menor división de la escala. 
e) Fecha del «Bolet ín Oficial del Estado» en que aparezca. 

publiCada la aprobación del prototipo. 

4.° La presente Orden deberá ser publicada en el «Bo
letín Oficial del Estado» pa.ra conocimientvgenetal. 

Lo que comuniCQ a VV. 11. para su conocimiento y cum
plimiento. 

Dios guarde a VV. 11. muchos años. 
Madrid, 30 de junio de 1967. 

CARRERO 
limos. Sres. Directores generales del Instituto Geográfico y Ca

tastral y de la Energía 

ORDEN ele 11 ' de julio ile, 1967 por la que se acuer
da el abono de asistencias a los miem!:fos de la 
Comisión Interministerial encargada de formular 
las Instrucciones Sismorresistentes . 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo previsto en el artículo 23 del 
Reglamento de Dietas y Viáticos de los Furicionarios Públicos 
de 7 de julio de 1964 

Esta Presidencia del Gobierno, ha tenido a bien acordar que 
los miembros de la Comisión. Interministerial encargad·a de for
mular las ' Instrucciones Sismorresistentes perciban las asistencias 
reglamentarias con cargo al correspondiente crédito presupues
tario de cada uno de los Ministerios de que dependan los miem
broo de la referida Comisión Interniinist¡erial y en la cuantía de 
125 pesetas el Presidente y Secretario y lOO pesetas al Vicepre-
sidente y a cada Vocal. . 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I : 
;Madrid. 11 de julio de 1967. 

OARlRERO 
Ilmo. Sr. Director general del Instituto Geográ fiCO y Oatastral, 

Presidente de la Comisión Interministerial encargada de 
formular las Instrucciones Sismorresistentes. 

ORDEN de 11 de Julio de 1967 por la que se 
dispone la aprobación del prototipo de contador 
eléctrico denominado «L a n d i s & G Y r», tipo 
«MG . 17h», trifásico a cuatro hilos, para tensión de 
3 x 63,5/110 V., intensidad de cinco A. y frecuen-
cia de 50 Hz. ' 

limos. Sres.: Vista la petición interesada por «Landis & Gyr 
Española, S. A.», domiciliada en Sevilla, calle del Estornino, nú-


